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PAHTK OFICIAL
8. M. el Bey Dou Alfoneo XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Relm Doña Vic- 
torU Eugenia, 8. A. B. el Príncipe de 
Asturias ó Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 5 y 6 de Mayo)

Núm. 4113

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Ca r r r t k r a s . — Terminadas por el 
Contratista D. Rafael Bibi oní P zá las 
obras do reparación de ¡as carreteras 
de Andr&iíx & Alcudia, sección de Lluch 
a Alcudia durante los años de 1924, 
1925 y 1926 se publica el presente anun
cio eu el Bo l e t ih  Of ic ia l  de la pro
vincia, para que, en cumplimiento da 
lo preceptuado en la Real Orden de 3 
de Agosto de 1910 y «a es plazo de trein
ta dias contados desde la inserción del 
mismo, el Alcalde de Escores, único 
término mun clpal en que radica la 
obra de que se trata, remira a la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
cia, (calle del Temple número 5, piso 
L°) un certificado en el que consten las 
teclamaciones que se hayan presentado 
8ü contra del citado contratista, en la 
inteligencia de que, ai no se remite el 
cerificado de referencia en el plaio 
Prefijado, se coneíderirá que no existe 
teclamaclóB alguna.

Palma 5 de M^yo de 1926,
El Gobernador interino, 

Antonio de Lara Derqui
---------- -------- —;

SECCION DE LA GACETA
MIMSTER1O DE TRABAJO, 

COMERCIO E INDUSTRIA

Re a l  De c r e t o
De acuerdo con Mi Consejo de Minia- 

^oa, y a propuesta del de Trabajo, Co* 
•^rcio e ludus ríe,

Vengo en aprobar el adjunto R^gla- 
^nto da Régimen elector»l par» Voca- 
,8 Propietarios y suplentes del Consejo 
'»Trabajo,
Dado en Palacio a cinco de Marzo de 

novecientos veintiséis,
b ALFONSO
-1 Ministerio de Trabajo, Comercio

te e Industria,
Guardo Aunós Pérez

1ÍEGE.ZMSE1VTO
de régimen electoral para Vocales pro

pietarios y Suplante« del Consejo de
Trabajo

CAPITULO PRIMERO
DE LAS R1PRE8ENTACIONR8 PATRONAL Y 

ORRERA ES EL CONSEJO DE TRABAJO
Articulo l.° Con arreglo a lo dis

puesto en Ice artículos 5.® y 6.° del Real 
decrero de 19 de Junio de 1924, las re
presentaciones patronal y obrera en el 
Consejo de Trabajo constarán en 16 Vo
cales en propiedad y dos suplentes, ca
da una de ellas,

Los Vocales en propiedad, para cada 
un» de dichas representaciones serán 
elegidos por sus respectivas Asociacio
nes profesionales que, según este Regla
mento, tengan ¡a consideración de tales 
en las condiciones y forma que luego se 
determinarán y en la proporción de dos 
Vocales de representación patronal y 
otros dos de representación obrera por 
cada uno de los ocho grupos que se es
pecifican en el capitulo II,

L»s representaciones patronal y obre
ra, así elegidas, designarán dos suplen
tes cada una, que sustituirán a cua'qule- 
ra de ios Voca es propietarios en los 
casos de ausencia o enfermedad, por el 
orden de prioridad que cada una de di
chas representaciones fije entre los su
plentes al elegirlos,

Los Vocales suplentes deberán asistir 
a las sesgues, con voz en todas ellas, 
pero sin vo«o más que en aquellas en 
que sustituyan a alguno de los Vocales 
propietarios.

Eu caso de defunción o renuncia de 
algún Vocal propietario, el suplente a 
qu en corresponda ocupará su plaza co
mo Vocal propietario hasta el término 
del mandato; volviendo a elegirse, por 
los Vocales propietarios de la represen
tación de que se trate, otro Vocal su
plente, a fin de que en todo momento 
es é completo el númaro de 16 Vocales 
propietarios y doá suplentes para cttda 
representación.

El Vocal propietario o suplente que 
debe de asistir sin excusarse y sin cau
sa just’ficada a tres eesionos consecuti
vas o a cinco alternas en una mism^ 
convocatoria, se entenderá que ha re
nunciado el cargo v será sustituida por 
el suplente en la forma antes indicada

De igual manera se procederá res 
pecto del Vocal propietario o suplente 
imposibilitado de asistir a las sesio
nes de dos reuniones consecutivas del 
Pleno,

Articulo 2.° Conforme a lo dispues 
to en el articulo 10 d«l mencionado Rea! 
decre o, el cargo de Vocal electivo de. 
Consejo de trabajo, durará cinco años, 
lo mismo el de los propietarios que el 
de los suplentes,

CAPITULO II
DE LA 0LA8IFI0A0IÓN DE LOS GRUPOS 

PROFESIONALES DE INDUSTRIAS
Y TRABAJOS

Artículo 3.° A los efectos de lo pre
ceptuado en el articulo 5 ® del citado 
Real decreto y de! 1.® de este Regla
mentó, la clasificación de los gruoos 
profesionales de industrias y tr ibaoja 
para a elección de Jos representantes 
patronales y obreros será la establecida 
por la Real orden de 30 de Octubre de 
1919, en la forma que s gue:

Primer grupo.
a) Explotación do minas, salinas, 

canteras, aguas subterráneas, metales* 
combustibles, materias minerales de 
todas clases, trabajos de Uboreo y be
neficio.

Salinas, yacimientos de petróleo, 
arenas auríferas, etc.

Pozos artesianos y alumbramiento de 
aguas,

b) Fábricas metalúrgicas,
Fabricación de lingotes planchas, 

chape, flejos, barras, hierres perfilados 
y otras variedades empleadas en las 
Industrias,

Blindajes, tubos para c&ñones, pro- 
yectles, tubos soldados y sin soldar.

En general, variedades de primeros 
productos metalúrgicos de cobre, hie
rro, plomo, cinc, estaño y demás meta
les y aleaciones.

Segundo grupo.
Pequeña metalurgia:
Gons:rucclones metálicas, elementos 

de arquitectura siderúrg ca, talleres de 
fundición, a cubilote o crisol, de hierro 
y otros mésales,

Aceros especíales.
Calderería,
Maquinaria: de vapor, combustión 

interna, hidráulica, etc, Organos y ac» 
cesorios,

Talleras mecánicos, o a mano, de 
herrerí*, cerrajería y ajuste.

Metalleferia,
Herramientas psra industria y ira- 

bajo.
Objetos de lata, cinc, palastro, et 

cétera, Objetos de lujo, dorados y pía 
teados, en bronce y otros metales. Es
tampación, Galvanoplastia, Bolones, 
corchetes, escudos, adornos, e.c.

Telas metálicas, cadenas, clavos, 
tornlileria, alfilerería.

Trefilería y c»biería metálicas.
Fabricas da armas de fuego y blan

cas.
Cuchillería (de mesa e industrial), 
Balanzas, basculas, pesas, arcas pa

ra Caudales, obje os lo lampistería y 
fontanería, aparatos de ventilación y 
calefacción,

Tercer grupo.
a) Indu trias textiles:
Algodonera, lanera, cafUmera, yu- 

tera, Uñera y sedara: hilados, tejidos, 
géneros de punte, "stampalos, b-aa- 
queo, tintes, aprestos,

Encajes, bordados, pasara acería, ter
ciopelos, tapices y en general, toda cla
se de tejidos.

Fabricación de acuerdas;
b) Induatr/as de. vestido y del to

cado;
Confección de ropas de todas clases, 
Cvzado, sombrerería y gorrería. ' 
Otras industrias relacionadlas con el 

ves»do (guantes, cinturone<, corsés, 
abanicos, paraguas, bastones, etcé
tera).

Tintorerías, lavado, planchado, pe
luquerías y similares,

B«ños, flores y plumas.
Otras industrias relacionadas con el 

tocado.
c) Industrias de lujo:
Orfebrería. Joyería. Bisutería. Quin

calla. Juguetería. Relojería.
Cuarto grupo.

a) Industrias de tr»n8portes:
Terrestres, marítimos, fluviales y 

aéreos, incluyendo el servicio, la cons
trucción y el empleo de los instrumen
tos y materiales de transporte no com
prendidos en otros grupos.

Construcción y reparación de carrua
jes y carros.

Todo lo concerniente a sillas, bastes 
guarniciones y atalajes en general. ’

Material fijo y móvil de ferrocarriles. 
Automóviles y bicicletas,

Naves aéreas, material naval, arse
nales y astilleros,

b) Producción y transmisión de 
fuerzas físicas (calor, luz, electricidad, 
fuerza motriz, etc.),

Fabricas de gas, electrídad, hulla 
blanca, aire comprimido, etc.

Quinto grupo.
Industrias de la construcción:
a) Fabricación, manufactura y em

pleo de toda suerte de materiales natu
rales y artificíales, y elementos aplica
bles a obras terrestres e hidráulicas no 
comprendidas en oíros grupos; trabajos 
anejos a estas obras.

b) Alfarería y cerámica. Barros co- 
c os, :o-ceUnas, moña cos, productos 
refractarios, tejas, ladrillos, baldosas, 
tubos, etc. Vidrio y cristal, '

e) Decoración, ven-1 ación, calefac
ción e higiene de ios edificios.

d) Mob áje.. Eban steria. Silleros y 
tapíoeros. Torneros en maderas, marfil 
y hueso. T» hs'^s,

e) Trabaos le a madera. Aserra
durías meeán'c&tr. O»rp*.üterU tie &r- 
m»r y de Uiler en cotias sus wdeda- 
des. Tonelería, Tornería. Molduras, 
Ebanistería, Bscmiura. Marqueuría.

Sexto grupa,
a) Agrícu.fui» en geaeral.
b) Ganadería,
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o) Indastrias foraatatee y agiíooIiB!
Maderas de construcción, maderae 

labradas, duelas, etc, Maderas tintó
reas,

Corcho, Industria corchotaponera, 
Reslnación, Lefias y carbones vegeta
les, Cedacería. Cestería, Espartería.

Arboricultora. Horticultura, Selvi
cultura, Apicultura,

d) lodastras do )a alimentación: 
Molinería Panadería. Galletas y pas

tas alimenticias. Conservas de todas 
clases (carnes, pescados, frutas, leche, 
etc,) Aceite y grasas, Azucareras, 
Mantequería y quesería. Chocolaterías. 
Pastelerías. Confiterías.

Fabricación de alcoholes, vinos, vi
nagres, licores y cervezas. Destillerias 
y otras industrias relativas a bebidas 
(gaseosas y otras),

Carnes y embustidos. Hielo artificial, 
Tabaco. .

Séptimo grupo.
a) Industrias químicas:
1) Fabricación de productos quími

cos utilizados en las artes, industrias, 
farmacia y agricultura.

Cuerpos químicos de origen mineral, 
vegetal o animal; gasee, ácidos y sales. 
Aceites y grasaslubrificanies, barnices, 
colores, bi>jí»s, jabones, cerillas, colas, 
lejías, abonos, esencias y perfumes.

Subproductos de ¡a destilación de la 
hulla. R finerUs.

2) Pólvoras y explosivos.
3) C*ucho, Celuloide y similares.
Papel y Cartulina; cartón, proiuc- 

ción ¿y m»nuf*c-Uir-8. Phk-i y cueros 
(curtidos, petoterte). Obje os de cuero 
y piel. Pepe es y camones.

b) Industrias elécvncas: :
1) Producción y udl zación mecA* 

nica de la electricidad.
Aparatos generadores de corrientes, 

Transmisión de la energía a distancia, 
Modificación de las corrientes. Aplica
ciones mec&nlcas diversas.

Aparatos de teguridad y regulación,
2) Electroquímica, Phas, acumula

dores, galvanoplastia. Electrometalur
gia, Química industrial.

3) Material da alumbrado eléctrico.
Alumbrado. Fotometría. Aplicaciones 

a faros, Navegación. Arle militar, etcé- 
ra,

4) Material y aparatos de telegrafía, 
telefonía, y radiotelegrafía,

5) Aplicaciones diversas:
Electrometría, radiografía y fluoros- 

copia. Relogeria. Aplicaciones a ferro
carriles, minas, obras públicas, rtae 
militar, calefacción, etc. Aparatos cien
tíficos, aparatos de medida. Electrici
dad médica. Relogemelée.ríca: aplica
ciones a los ferrocarriles, minas y obras 
publicas. Idem al arte militar: proyec
tores, explosores, cebos y mechas; tele
grafía eléctrica y óptica; telefonía. Cro
nógrafos. Indicadores y registradores a 
distancia para fenómenos de toda natu
ra lesa, Tornos eléctricos. Soldadura 
eléctrica. Aparatos de la calefacción 
por electricidad.

c) Industrias relativas a letras, ar
tes y ciencias:

Tipografía, artes gráficas, encuader» 
nación y otras industrias relacionadas 
con el libro; fotografía, máquinas, apa
ratos y material empleados en Upogra- 
fía, litografía e impresos de todo géne
ro; maieridl para las artes de iujt; pin
tura, escultura, grabado y arte ie»trai. 
Fabricación de instrumentos y aparatos 
de música, óptica, fonografía, electro- 
metrla, matemáticas, agrimensura, to- 
pogry.fl», gemesia, astronomía, meieo- 
rologl», medicina y cirugía. Material de 
ensefi^uBa y de iaborator.o, 

d) lounstrlaa de la pesca.
e) Industrias varias no incluidas en 

las enumeradas.
Octavo grupo

Comercio:
Al por mayor y detall; almacenes 

y despachos; Banca,

CAPITULO II
PBL DERECHO BLK0TORAL

Articulo 4<° Tanto os Vocales pru- 
piotaríos de represenisc ón patronal, 
como los de representación obrera, se

rán elegidos por sus respective^ Ano* 
ciacionea profesionales.

Articulo 5 o Se considerarán Aso
ciaciones profesionales patronales para 
los efectos de la elección:

a) Las Asociaciones patronales for
madas con arreglo a la ley de Asocia
ciones y a la de Sindicatos Agrícolas,

b) Las Sociedades civiles o Gompa- 
fií&a mercantiles que ordinariamente 
ocupen más de 300 obreros.

Articulo 6.® 8e entenderán por Aso
ciaciones profesionales obreras para los 
efectos de Ja elección todas las que se 
hallen consti uídas legal y exclusiva
mente por obreros para la defensa del 
Interés profesional, s n que en b u  cons
titución y funcionamiento exista inge
rencia de intereses extraños a la men
cionada clase.

Artículo 7.® Las Federaciones deSo
ciedades no tendrán derecho electoral.

Articulo 8,® Para que las Asocia
ciones patronales y obreras tengan de
recho electoral será requisito indis
pensable que figuren inscritas en los 
Geusos respect vos formados con arre
glo a lo que se preceptúa en el siguien
te capitulo,

Ar ículo 9.® A loa efectos del es- 
crut nio de la elección, se observarán 
las etgu entes reglas:

1 .a Las Sociedades obreras tendrán 
derecho:

a) A un vo.o, cuando el número de 
b u i nsoc ^dos no exceda de 500.

b) A dos votos, citando el número 
do sus asociados pk.se de 500 y no ex
ceda de 1.000,

c) A na voto más por cada 500 o 
fracción de 500 asociados que exceda 
de 1,000.

2.a L*a Sociedades patronales com
prendidas en el apartado a) d»! artícu
lo 5.°, tendrán derecho a un voto cuan
do sus asociados ocupen menos de 800 
obreros y a un voto más por cada 300 
o fracción de 300 que exceda de dicho 
número.

Las Sociedades del apartado b) ten
drán dos votos cuando ocupen más de 
300 y meno* de 600 obreros, y un voto 
mas por cada SuO o fracción de 300 que 
exceda de dicho número,

Articulo 10, Para ser elegible se 
requiere: ser español, mayor de edad y 
no- hallarse incapacitado para desem
peñar cargos públicos.

Las mujeres serán electoras y ele
gibles.

Artículo 11. No podrá ser elegido 
representante patronal quien en elec
ciones anterioras haya aspirado a la re
presentación obrera y reciprocamente, 
ni quien desempeñe cargo en Asociacio
nes de intereaes encontrados con la re
presentación a que aspire.

CAPITULO IV
DEL CENSO ELEOTOEáL DE ASOCIACIONES

Ardculo 12. El Censo electoral so
cial es el Registro público en el que han 
de constar inscriptas las Asociaciones 
patronales y «as obreras calificadas para 
ejercitar el derecho de elección de re- 
preaentaníes en el Pleno del Consejo de 
Trabajo, conforme a lo establecido en 
el ariícuio 5.° del Real decreto de 19 de 
Junio de 1924,

L* formación, conservación y reno
vación del Ceuuo corresponde a la Di
rección general de Trabajo y Acción 
Social dei Ministerio ae Trabajo, Co • 
mercio e luausina,

Artículo 13. Las Asociaciones, así 
patrou^ies como obreras, que aspiren 
a sor incluidas en el Censo electoral so
cial, enviaran al Ministerio ae Trebejo, 
Comercio e Industria una solicitud o 
declaración, escrita en papel común, 
en la que consten ios siguientes par^ 
Guiares:

a) Denominación de la Asociación,
b) Nau.onalidad.
c) Localidad y domicilio social, 
a) C ase de industria o trabajo,
e) Fecha de constitución de iw Aso

ciación,
f) Número de socios de que conste, 

y tiarándvse de tioCiodaoes patronMles, 
de obraros que emplee,

g) Firma wl Presiaento de ia Aso* 

dación o* dd que haga m veces y selló 
de la mima,

A la instancia o declaración habrán 
de acompañar los siguientes documen
tos: Un ejemplar de los Estatutos o Re
glamentos; Certificación del Gob’erno 
civil respectivo o de la Dirección gene
ral de Seguridad de Madrid, o del Re
gistro Mercartll, cuando se trate do en 
tidades comerciales, justificativa de la 
ex'síencia legal de ¡a Asociación en la 
fecha de solicitarse la inscripción; una 
lista de socios, y en su defecto, Memo
ria, balance u otro comprobante del nú
mero de afiliados.

El M nlsterlo de Trabajo, Comercio 
e Industria podrá reclamar de las Aso
ciaciones cualesquiera otros datos que 
estime necesarios para la inscripción; 
comprobar por ¡os medios que juzgue 
conveniente los que las Asociaciones le 
hayan suministrado, y pedir a éstas 
cuantas aclaraciones considere precisas 
al Indicado fin.

Articulo 14, No podrán ser Inscri
tas en el Censo:

1.® Las Asociaciones que no cuen* 
ten, por lo menos, seis meses de vida 
desde su constitución al tiempo de ha
cer la solicitud,

2,° Las Federaciones de Socieda
des.

Articulo 15. La Dirección general 
de Trabajo y Acción Social procederá 
a la inscripción de todas las Asociacio
nes que considere comprendidas dentro 
de los conceptos respectivos de Asocia- 
c,ón patronal a obrera, definidos en los 
articulo» 5.® y 6.° y que hayan ouplido 
además los requisitos ex gidos y pro
pondrá a la Superioridad la denega
ción de las que no se ajusten a tales 
preceptos, motivando la denegac ón, 
la cual se comunicará a ¡a Sociedad 
inieresada,

Artículo 16. El Canso electoral eo- 
cial se dividirá eu grupos profesionales 
de industrias y trabajos, conforme a ¡a 
clasificación indicada en el artículo 3.®

La Dirección general de Trabajo y 
Acción Social revisará anualmente esta 
clasificación, proponiendo a la Superio
ridad las modificaciones o inclusiones 
de nuevas industrias o trabajos, e in
cluirá eu loe diversos grupos del Censo 
a ¡as Asociaciones o entidades que lo 
solicitaren, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 13, Las exclusiones de ellos 
o «rasiados de unos a otros de las Aso
ciaciones inscritas lo hará a la Supe
rioridad con propuesta razonada, y des
pués de haber redamado a las eutida- 
des interesadas, en su caso, cuantos da
tos estime necesarios.

Ar ículo 17, Las Asociaciones pa
tronales y obreras podrán acudir en to
do momento ai Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria en petición de 
ser Inscribas en el Canso electoral so
cial.

Sím embargo, seis meses antes de la 
fecha en que haya de efectuarse la re
novación de los cargos electivos, con 
sujeción al término fijado en el artícu
lo 10 del Real decreto orgánico de 19 
de Junio de 1924, la D rección general 
de Trabajo y Acción Social publicará 
el oportuno av.so para que en el plazo 
de dos meses, acudan a inscribirse ne
cesariamente las Asociaciones que aún 
no lo hubieran hecho, al efecto de poder 
tomar parte en la elección.

Dentro del indicado pUzo, las Aso
ciaciones o entidades patronales y obre
ras anteriormente inserí.as, cuyo nú
mero de asociados o de obreros emplea
do# por sus socios baya experimentado 
modificación, deberán comunicar esta 
variación a ia Dirección general de 
Trabajo y Acción Social para que se 
realice en el Censo la rectificación opor
tuna,

Ei Ministerio de Trabajo, Comercio 
e luausiria, dentro también del mismo 
plazo, eliminará del Canso a aquellas 
Asociaciones o entidades que hay an per
dido su derecho a figurar en éi; y en 
el término de otros dos meses, acorda
rá sobre la inclusión o exciusion de las 
Asuciaciones soücitanies o sobre las 
modificaciones solicitadas, con facultad 
da pr.Var de voto en una o más convo
catorias a 1» entidad que, con malicia.

Aportar» datos Inexactos o dejar» de 
comunicar las variaciones que deben 
producir un» rectificación en el Censo, 

Las listas anuales de rectificación se
rán publicadas en el mes de Enero de 
cada «fio, m^d'antH su inserción en la 
Gaceta cíe Madrid en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s ■ • la» provine »* y en Bo
letín del Ministerio de Ifabajo, Comercio 
e Industria y curan » e» lúe» sigu «me a 
a su puoi.cación podrán formularse las 
re61am»Ciones que es imen pertinentes 
par» la inclusión o exclusión en las lis
tas definitivas,

Constantemente se hallarán expues
tas al público en el M nisierío de Tra- 
b‘jo, Comercio e Industria las listas de 
Asociaciones admití las en el Censo.

Artículo 18. A toda Asociación que 
solicite la inscripción, se le entregará 
o remitirá un recibo de eu solicnud, 
documento que habrá de acompañar a 
toda reclamación relativa a ¡a inscrip
ción en las listas del Censo electoral.

En todas las resoluciones que se dic
ten para la aplicación de ¡o dispuesto en 
el presente capitulo, será oida ia Comi
sión permanente del Consejo del Tra* 
bajo.

Articulo 19. Contra la inclusión 0 
exclusión podrá interponerse recurso 
de nulidad ante el Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria. El recurso 
hebiá de ser presentado 6en el plazo 
de quince días naturales, a contar de 
¡a fecha de la notificación a la entidad 
interesada o de la publicación oficial 
del acuerdo, y el Ministerio resolverá 
sin ulterior recurso con quince días de 
anulación, por lo manos, a la facha en 
que haya ae verificarse la elección.

Las reclamaeion«s en solicitud de 
inclusión o coutra la negativa de Ins
cripción, sólo tendrá derecho a formu
larlas la propia Sociedad interesad»; 

. la de exclusión, o contra la afirmativa 
de inscripción, únicamente podrá ser 
formulada por o.ra Sociedad del mismo 
grupo profesional.

CAPITULO V
DE LA CONVOCATORIA Y DE LA 

ELECCION
Articulo 20, En la primera quince

na del mes de Enero del año que co
rresponda renovar ia parre electiva del 
Consejo de Tnabajo, el M nisteno de 
Trabajo, Comercio e Industria hará la 
convocatoria correnpondienie por me
dio de Rflal orden que se insertará en 
la Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  ¿e cada provincia. La convo 
caloría pura las primeras elyccioneB se 
hará con las mismas formalidadee el 
día que lo disponga el Ministerio.

Artículo 21, Deairo ae los cuarenta 
días siguientes a la convocatoria, las 
Sociedades patronales y obreras, a las 
que se haya reconocido derecho electo
ral, procederán a verificar ¡a elección 
de los Vocales que correspondan a sus 
grupos profesionales respectivos,

Aitículo 22. Ei día y hora que cada 
Sociedad obrera o patronal señale para 
la elección, aemro del placo indicado 
en el artículo anterior, procederá a 
constituir la Mesa y a elegir, por ma
yoría absoluta de votes de b u b socios, 
conforme a lo díspieesto en la Real or
den de 18 de Marzo de 1920, a los dos 
Vocales del grupo profea.onal a que 
pertenezca, observando para ello ia» 
mismas regias que determinen sus res
pectivos Rsgiamentos o Es.atuios par» 
la elección de los individuos de sus 
Juntas directivas, Consejos, Jumas de 
gobierno, etcétera. Cuando se trate ae 
las Sociedades patronales del grupo b), 
determinadas en el artículo 5.° úe este 
Reglamento, la elección de Vocales l» 
hará ia Junta o Consejo de Administra
ción de la Compañía,

Artículo 23. Terminada la vote,cíóh 
se levantará acta, en la que se hará 
constar:

1 .® El nombre de la Sociedad y b u  
domicilio,

2 ,® Ei día que se haya verificado 
la elección,

3 .° El grupo protesiwai de indus- 
trla y trabajos a que pertenezca I» 
Sociedad,
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4 ° TE' número de socaos que la for
man o «i de obreros que empleen,

5 .° Los nombres y apellidos de loa 
candidatos de Vocales que hayen obte
nido mayor número de votos, "

6 .® Las protestas que se formulen 
en el acto de la elección.

Articulo 24, En las veinticuatro ho
ras alguien es a la elección, la Sociedad 
enviaré, en pliego certificado, al Con
sejo de Trabajo, una copia autorizada 
del actb, suscrita por el Presidente y el 
Secretario de la Sociedad y sellada con 
el sello de la misma,

OAPIIULO VI
D1L ESCRUTINIO GENERAL

Articulo 25, tiecibldaB en el Conse
jo de Trabajo las actas de elección, la 
Secretarla general del mismo procederá 
a hacer el escrutinio general, compu
tando a cada Sociedad, sea cualquiera 
el número de socios que haya tomado 
parte en la elección, los votos que le 
corresponda, según el número de socios 
que consten en el Censo electoral,

Artículo 26. El resultado de este 
escrutinio se hará constar en documen
to en el cual se especifiquen con la 
debida separación de representaciones, 
el número de votos obtenido dentro de 
cada grupo por cada uno de los candi
datos Vocales, así como también las 
protestas que se hubieren hecho y de
más particulares que puedan influir 
en la elección,

Articulo 27, La Secretaria general 
someterá el resultado del escrutln o a 
la aprobación do la Comisión perma
nente del Consejo de Tr&bujo,

A esta Comisión corresponderá tam
bién resolver las protestas formuladas 
en el momento de la elección, o ¡as que 
se formulen en los cinco días a guientes 
ala terminación del plazo Beñ*¡ado en 
el articulo 21, y cuando, a juicio de 
aquélla, lo requiera la Importancia de 
la protesta, podrá reservarla para el 
conocimiento del Conseja de Trabajo,

Articulo 28. Aprobado el escrutinio 
y resueltas las protestas por la Comí- 
8Íón permanente, ésta proclamará ele
gidos a los dos Vocales de las represen
taciones patronal y obrara que hayan 
obtenido mayor número de vo os en 
cada uno de los grupos profesionales 
de industrias y trabajos, Eq caso da 
empate, decidirá ¡a suerte. De esta pro
clamación se dará cuenta al Ministerio 
de Trabajo, Comercio o Indu-tr a y se 
pub icaiá en 1& Gaceta de Madrid.

Articulo 29. Eu ios nem a días 
siguientes a la proclamación, se reuni
rá el pleno del Consejo dé Ttabajo, y 
en esta sesión se posesionarán de sus 
cargos los Vocales propieiarios de las 
representaciones patronal y obrera 
que hayan resáltalo elegidos, los cua
les, acto seguido, separadamente y a 
tenor de lo dispuesto en el párrafo 
tercero ael articuio l.°, procederán a 
elegir sus respectivos Vocales eupien- 
tes, les cuales, una vez que les sea no- 
uficade i» desiguaetán, podrán tomar 
posesión de sus cargos lo más tarde en 
U siguiente reunión dei Consejo.

CAPITULO ADICIONAL
Articulo 3U, Con arreglo a lo dis

puesto en ei apañado 2.° del articulo 
quinto del Real aecre.o de 19 de Junio 
de 1924, formarán parte del Pleno del 
Consejo de Ti abajo diez Vocales uom- 
brauos a requerimiento üe la Comisión 
permanente del mismo, por las entida- 

que ésta crea conveniente llamar a 
colaborar en Ja obra del Consejo, ai 
Uempo de hacer cada convocatoria, 
paralo cual, y sin perjuicio de su inl- 
dativa, señará en cuenta las solitudes 
Que«e le dirijan, .

Articulo 31, Les Vocales a queso 
hñare este capí-uio se renovarán tam
bién cada cinco años, Si por cualquier 
circunstancia ocurrieran vacantes en 
totas representaciones, la Comisión 
permanente -del Consejo de Trabajo se 
dirigirá a la entidad correspondiente 
con el fin de que designe otra persona 

su seno para que desempeñe las fun
ciones de Vocal hasta que se cumpla el 
Quinquenio por el que hubiera sido 
sombrado el que produjo la vacante.

Será aplicable también a estos Vo- 
ca es lo preceptuado en los últimos pá
rrafos del artículo 1.® de este Regla
mento, para los casos de falta de asis
tencia a Iss sesiones de! Consejo,

Articulo 32. En la Real orden de 
convocatoria de que trata el capítulo V, 
se invitará a las entidades determina
das por la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo, según lo previsto 
en el articulo 30, para que designen 
representantes en el Consejo de Tra- 
bajf,

Estos nombramientos deberán ser 
comunicados a la Comisión permanente 
del Consejo dentro de los diez días sf- 
gu’entes de la terminación del plazo 
señalado en el articulo 21, y las perge
ñas en quienes recaigan tomarán pose
sión de sus cargos en la sesión de Pleno 
en la que le tomen también los Vocales 
propietarios de las representaciones 
patronal y obrera.

Artículo 33. Una vez que se hayan 
hecho las primeras elecciones de repre
sentantes patronales y obreros confome 
al resultado del Oonso vigente, conve
nientemente rectificado, la Comisión 
permanente examinará si procede ha
cer un aumento de grupos o una nueva 
distribución de los mismos, a loe efectos 
de la elección, que resulten más equi
tativos que los actuales y con arreglo a 
los cuales hayan de hacerse las eleccio
nes sucesivas,

Aprobado por S. M.—Madrid, 5 de 
Marzo de 1926,—El M metro de Tra
bajo, Comercio e Inedustrla, Eduardo 
Aunós Pérez.

(Gaceta 11 de Mar^

SECCION PROVINCIAL «===========3==^==============^
Núm, 4087 

ADMINISTRACION
DS RENTAS PÚBLIOA8 DE BALEARES 

í; Con fecha 27 de Abril de 1926 se he 
dictado @1 siguiente R. D,:

Articulo l.° Los UbrícanieB de vino 
vermouth, cualquiera que sea la base 
de b u  elaboración, estarán exentos del 
pago de la contribución Industrial a par
tir de 1.® de Mayo próximo, y en b u  la
gar satisfarán desde dicha fecha Iguales 
patentes que los fabricantes, de aguar
dientes compuestos y licores, con arre
glo al articulo 7,° del texto refundido 
de las disposiciones legislativas que re
gulan el impuesto de alcoholes de 28 
de Julio de 1920,

E: pago do las patentes no eximirá a 
los fabricantes del de el impuesto de 
utilidades cuando deban sathfacerlo 
con arreglo a las día posiciones que lo 
regulan,

Articulo 2,® Los fabricantes, alma
cenistas y detallista do vino vermouth 
quedan sujetos al cumplimiento de 
cuantas obtigaciones y deberes impone 
a loa fabricantes, almacenistas y deta
llistas de aguardientes compuestos el 
Reglamento de la Roma del alcohol de 
4 de Ostubre de 1924, debiendo, por 
consiguiente, circular con las guias o 
vendía reglamentarios el mencionado 
producto, según proceda de las fábricas 
o de almacenes al por mayor.

A los efectos de la liquidación y pa
go de las patentes que se establece en 
el ar íemo 1.a, los fabricantes estable
cidos deberán solicitar de las Adminis
traciones principales del impuesto en 
sus respecttvaa provincias en la prime
ra quincena de Mayo próximo, la clase 
de aqué.las que deseen, liquidándoles 
en el acto de la parte proporcional co
rrespondiente a los ocho meses restan
tes del año actual, cuyo importe ingre
sarán en las Cejas dek Tesoro dentro de 
los cinco días siguientes a la fecha de 
la liquidación previa deducción de la 
suma satisfecha por contribución ta- 
dustriai correspondiente a ios meses de 
Mayo y Junio del mismo.

Articulo 3.° El Ministro de Hacien
da podrá concertar este impuesto con 
los fabricantes de vermouth si éstoa 
constituyen una Asociación o Agrema- 
ción legal que com renda a todos los 
de la Península e isUs Bateares.

Artículo 4.° El M metro^de Hacian-

da dictará las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de este Decreto.

Lo que se anuncia en e! presente Bo 
l e t ín Of ic ia l  para conocimiento de 
los fabricantes, almacenistas y contri
buyentes en general.

Palma 4 Mayo de 1926,—El Adminis
trador de Renta», Pablo Cases.

Núm. 4031
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ejercicio económico de 1925-26.
Mes de Abril

La Comisión de Ensanche propone a 
V. E, la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
toa obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Presupuesto de 1945-26
PeietM

Cap. 1.®—Obligaciones ge-
neraies. . , . 583'33

Id, 2,O-Representaclón Mu-
nicipa'. . . . »

Id. 3.°—V gilancia y Segu
ridad . . , , >

Id» 4.°—Policía urbana y 
mal.................... 83*33

Id, 5.®—Recaudación. , . »
Id, 6,°—Persona y mate

rial de Oficinas. 2.038'33 
Id, 7.®—Salubridad e Hi- 
_ giene..................  »
Id, 8.®—Beneficencia, . , »
Id. 9.°—Asistencia social, , »
14,10,—Instrucción Pública *
Id. 11.—Obras Púbíic&B, , 10.816'41
Id, 12.—Montea. , , , . »
Id, 13, —Fomento de los In

tereses comuna* 
lea . . , . , »

Id, 14.—Sarvicloa muníci- 
palzlados, , . »

Id, 15,—Mancomunidades . •
Id. 16,—Entidades menores »
Id. 17, —Agrupación forzo

sa del Municipio. »
Id, 18,—Imprevistos, , , 61'91
Id. 19,—Resultas .... »

Total IB.OSS'SI
Deoeneeieexe —

En Palma a 19 de Abril de 1926,— 
Aprobado por la Comisión municipal 
Permanente.—Así resulta del acta de la 
sesión de hoy,—El Presídante acciden
tal, Guilermo Dezcallar,—P. A, de la 
O. P.—El Sacretarío, Antonio Rosaelló,

Núm, 4059
AYUNT.0 DE VILLA-CARLOS

Hallándose vacante la plaza de (oü* 
cial Sache) de este Ayuntamiento por 
renuncia del que la desempeñaba, y 
correspondiendo b u  nombramiento a es
te Ayuntamiento por líbre disposición, 
se abre concurso por el plazo de trein
ta días, que empezarán a contar desde 
la Inserción del presente en el B, O. de 
esta Provincia, durante dicho plago 
podrán concurrir cuantos individuos se 
crean con derecho a dicha pinza,

Villa-Garlos a 29 de Abril de 1926,— 
El Alcalde Presidente, Francisco E, Qí- 
mier.

Núm, 4089
AYUNTAMIENTO DE CO8TITX
Formado el proyecto de Presupueetto 

Municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1926 a 27 aprobado por la 
ComiBÍón municipal perm^nonie, estará 
expuesto al público en la Secretarla de 
esu Corporación por espacio de ocho 
días hábiles, con arreglo al artículo 5 
del vigente Reglamento de Hacienda 
municipal, durante cuyo plazo y los 
ocho días siguientes, se podrán formu
lar respecto al mismo las recJamaeto' 
nes que se tengan por convenientes.

CostUx 3 Mayo de 1926,—Ei Alcalde, 
Pedro Arrom,

Num. 4090
Formados loe repartimientos de la 

Coniribuc ón Territorial sobre la uque. 
z» Rustica y Prouan» y el Padrón so
bre edificios y solares de esto término 
municipal que ha de regir para el pró 
limo afio económico üe 1926-27 ^orma-

3
necerán expuestos a! público a efectos 
de reclamación en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espacio da ocho días 
hábiles contados desde el siguiente al 
de Ja inserción de este anuncio en el 
B, O. de la provincia,

Gostitx 30 de Abril de 1926,— El Al
caide, Pedro Arrom,— El Secretario, 
Bartolomé CardeH.

Núm. 4091
AYUNTAMIENTO de LLÜGHMAYOR 

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
arrendar medíante sobasta pública y 
con sujeción a tos pliegos de condicio
nes aprobados, los derechos a recau
dar durante el año próximo sobre la 
Pi»z*, Pescadería, Rodaje y Coche fú
nebre, este último prorrogable por cin
co afios, so añuncia al público an cum
plimiento, de lo dispuesto en el art,® 26 
del Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
que durante el plago de ocho días há
biles a partir del siguiente al que se 
publique este anuncio en el B, O, po
drán presentarse cuantas se quieran 
contra el acuerdo y pliegos formados, 
pasado cuyo plazo no será atendida 
ninguna,

_ Lluchmayor 3 de Mayo de 1926.—-El 
Alcalde acldental, Mateo Gamundi.

Núm. 4092
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el Presupuesto ordinario p&ra 1926-27, 
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 800 del Esíata o municipal y párra
fo úü mo del art,® 5,° del Reglamento 
de Hacienda man cipa , estará expues
to al público en i» Secretería, durante 
el plazo de 15 alas hábiles a conE&r del 
siguiente al de la puolteación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  a efec
tos de reclamación.

En el presupuesto de referencia se 
hace uso de las siguientes exacciones: 
Sello municipal,—Expedición de pla
cas.—Registro de permiBos para peszo- 
reo.—Guardería rural.—Licancias pa
ra conatruccíonoB,— Almotacenía. — 
Matadero.— Enterramientos.- Coche 
fúnebre.— Ocupación vía púbtica,— 
Plaza.—Carnicería.-Pescadería.— Ro
daje.— Puertas y persianas.—Carruajes 
de lujo,—Recargo sobre Territorial.— 
Recargo sobre Industrial,—Recargo so
bre utilidades.—Recargo sobre el im
puesto de Gás y Electricidad.—Recar
go sobre Espectáculos.—Arbitrio sobre 
Carnes.—Arbitrio sobre Babidas,—Ar
bitrios sobre la cosecha de almendras. 
—Inquillaato,— Arbitrio sobre Gompa- 
ñías anónimas y comanditarias por ac- 
clones.—Arbitrio sobre circulación ro
dada de lujo. Lo que también ae hace 
público en virtud de lo prevenido en el 
art.® 29 del Reglamento de Hacienda 
municipal, advirtiendo que las orde
nanzas aprobadas por el Ayuntamiento 
para su cobro estarán expuestas a efec
tos de reclamación durante el mismo 
indicado plazo de quince dias.

Lluchmayor 3 do Mayo do 1926.—El 
Alcaide acldental, Mateo Gamundi,

Núm, 4093
AYUNT,® DE CAMPOS DEL PUERTO 

Formados por Ja Comisión municipal 
permanente los pliegos de condiciones 
para contratar mediante subasta los 
arbitrios municipaleB denominados 
Puestos de la Ptaz», Matadero y Corral 
común para el ejercicio económico de 
1926-27, eBiarán expuestos al público 
a eíectoB de reclamación en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por espacio de 
ocho dUs a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Las Bubastas se verificarán en las 
Gasas Consisioriaies a las once c el día 
siguiente a los ve.nte en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of íCia l  de 
la provincia, cuyo seto sera presidido 
por el Alcaide y un Concejal nomorado 
al efecto, verificándose cou «iXtricta su
jeción a io dispuesto en ei articulo 15 
del Keglainen o SicUdo por la 'contra- 
inctou ae las obras y Berv.cios a cargo 
da las Kuiidados mua cipt les di, 2 ae 
jumo ae 1924,

Loa lipón ae h u Ol u  u aínitr.OB son: 
Puu.0. ae 1* r^iOvU M*-
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Udoro 1.500 pescad; Corra; común b'OÜ 
pese as.

Se podrán presentar ¡as proposiciones 
en pliego cerrado, en ¡a Secretaria, ío- 
doj loa días ¡«borabies de ocho a doce 
con arregio al bigu ente mode o de pro- 
poBlción:

Don..... con céruia personal que 
acompaña, enterado del pliego de con
diciones para la subasta del arbitrio 
municipal.,...y con sujeción al mismo, 
se obliga a tomarlo en arriendo por la 
cantidad de,.,., (en .etri*8).»G*mpog 
de) Puerto etc,,...Nombre y ürma del 
prcpontnie,

O&mpoB del Puerto a 4 de Mayo de 
1926.— El Alcalde, B, Más.

Núm. 4098
AYUNTAMIENTO UE BUGER

Terminado el reparr-miento da la 
Contribución territorial por rús ica y 
pecuaria de eate pneb o, p^ra ^1 próxi
mo año económico de 1926 27 permane
cerá expuesto al público a efectos de 
reciamación en la Secretaria úe este 
Ayun amiento durante ocho días habí- 
blles contados desde el slgaien e al de 
¡a publicación de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia

Buger 4 Mayo de 19^6.—El Alcalde, 
Jiíme Pona,

Núm. 4099
Terminado ei Padrón de Ion edificios 

y solares de esta villa p^n* el próx mo 
afio económico de 1926-27, permanece
rá expuesto ai público a efectos de re
clamación en la Secretaria de eote 
Ayuntamiento durante ocho días hábi
les coalados desde el siguiente al de la 
pub CACtón de oste anuncio en el 3. O. 
de asta provincia,

Búger 4 Mayo de 1926,- El Alcalde, 
Jaime Pons,

Núm. 4100
AYUNTAMIENTO DE OAPDEPERA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de prórroga del presupuesío 
municipal ordinario de 1925-26, para 
regir en el próximo venidero ejercicio de 
1926-27; estará de manifiesto al público 
para efectos de reclamación en la Se
cretaria de dicha Corporación, durante 
el plazo de quince días; contaderos des
de el siguiente al de 1a inserción de 
este anuncio en el B, O. de la provincia.

Capdepera 5 de Mayo de 1926 —El 
Alcalde-Presidente, Pedro Antonio Bau- 
aá,—Ei Secretario, Pedro José Vaquer,

Num, 4108
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Ee iOTO.—En cumplí míen o de lo pre
venido en el vigente Estatu o Munici
pal queda expuesto ai público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento el pro
yecto de Presupuesto Ordinario muni
cipal, y documentos que le acompañan, 
par» el próximo ejercicio de 1926 27, 
que ha quedado formado por la Comi
sión Municipal Pormanente en la sesión 
ordinaria celebrada si oía de ayer, por 
el pluzo de ocho di*a hábiles, durante 
los cuales y otros ocho dí-8 sigulantes, 
a contar desde ¡a focha, podrán formu
larse ante el Ayuuiamienio cuantas 
reclamaciones u observaciones se croan 
pertinentes,

Sóiier 6 de Mayo de 1926,—El Alcal
de, M goal CasaoDovas,

Núm, 4111
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Eu io t o .—Habiéndose acordado por 

la Comisión municipal permanente de 
mi presidencia en sesión celebrada el 
nía dos dai *ctua¡ la oportuna propias- 
ta de habilitación y suplemento de cié- 
dito para atender ai pago inaplazable 
de mil ciento nóvenla y cuatro pesetas 
treinta cuatro céntimos por medio del 
superávit del presupuesto del ejercicio 
de 1924-25, sin aplicación, queda de 
manifiesto ai público, en la Secretaria 
da este Ayu3t*miCü'O, por espacio de 
quince diao háb. es, a con:ar desde el 
siguiente ai di ra pub cucióu de este 
Adicto Oñ 91 Bo l k t ím OfiOiáL, ei opor

tuno expediente al objeto de que duran
te el menikíto pL zo puedan formularse 
reciamaconas contra el mismo, para 
ame ei Ayuntamiento pleno, el que en 
su di» las admitirá ó desechará, según 
juzgue conveniente, con arreglo a lo 
d t=pues o en el artículo 12 del vigente 
Begiamento de la Hacienda Municipal,

Perrerías a 3 de Marzo de 1926.—El 
Alcaide, Juan G men^z,

Núm. 4104
CEDULA DE CITACION

En el sumario señalado con el núme
ro 21 de este oño que se instruye ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
U Lonja y Secretaria de D. Juan Bes- 
tard; sobre sustracción de unos treinta 
y cinco metros de calabrote, contra 
Ju :D Muist Bebas*; mediante pro vi den- 
0Í& de esta fecha, se ha acordado be 
Cl e al individuo llamado Juan conoci
do por el Vaienoiano, trlpulan e que 
fué del Ve ero «Cala Figuera» para que 
comparezca ame es.e Juzgado dentro 
da ocho dias a contar desde la publica
ción de «a presente en el Bo l k t in  011- 
0I*L a fin de prestar declaración y a fin 
da que tenga efecto la citación y pu
blicación acordada se extiende la pre
sante en Palma a veinte y tres de Abril 
da mil novaciemos veinte y seis,-—Por 
ü Secretario Sr, Besiard, Matías Ben- 
nas»r, O. h,

Núm. 4094
juagado de i.a Instancia de Ibi^a

Eoicro.—Ramón Ribas, Juan (a) Mu- 
reüü, vecino del érmino municipal de 
San Amonio Abad de esta Isla, y cuyas 
demás circunstancias personales se 
ignoran, comparecerá ante el Juzgado 
de Instracclón de este partido en tér- 
mmo de diez días a contar desde la 
pubdeac óo del ptesente en el Bo l k t in  
ÜM0IAL de eaU provincia, al objeto de 
declarar en el t-umarto que se sigue con
tra Vicente Boneu Riera (*) de Can Bo- 
ned sobre disparo de arma de fuego y 
lesionas inferidas a Vicente Ribas 
Ribas.

Ibiza tres de Mayo de mil novecien
tos veinte y seis.—Vicente Juan, Se
cretario.

Núm. 3898
EDICTO

En los autos ejecución de sentencia 
sigue Jacinto Soberats Sana contra An
tonio Batirán M^noreli, mediante pro
videncia de diez de los corrientes se 
m .ndó se requiera al deudor para que 
dentro de seis días presente en la Se- 
Bdcreiaría de este Juzgado el titulo de 
propiedad da ¡a finca embargada, pieza 
de tierra llamada C»n Rafalino, en la 
que existe una casa, snuada en el iér« 
mino municipal de lúea, lindante por 
Norte con tierra de Sebastián Cali, por 
Sur y Oíste con mitad róstame de Pe
dro José L ompart Fornés, y por Este 
con los prédica Son Vivot y Son B*m0n 
mediante camino; mide siete cuar.onss 
y medio o unan una hectárea treinta y 
tres áreas diez y ocho cendáreas.

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho deudor se publica la pre
tente en el Bo l k t in  Of io .a l .

Dado ea L» Puebla a doce de Abril 
de mil novsclen-os veinte y seis.—El 
Juez Mun.cspk , R. Torres. -Bartolomé 
Bureeió, Sacreiano.

N.m. 4072
El Jefe de Transportes Militares de esta 

pia^a
Hace saber: Que debíenio adquirir 

p-r.t aluc ones ael referido establecí- 
miemo durante el mes de Junio próxi
mo venidero ¡as especies de ardemos 
que a continuación se expresan se seña
la el día 2 del mismo a ¡as 11 de la ma- 
ñiDa pita que las personas que deseen 
íuserosam en es e servicio puedan pre 
seuiarse en la Jefatura de Transportes 
de asta Piara Santa Ana número 8 

abd pfopósicloDRS cotí SouestraS de arti
culo» que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridos para el suministro y en los 
precios de ellos comprenderse o sean 
obligados a poner los artículos que 
ofrezcan al pié de los almacenes del ex
presado establecimiento,

Mahón 1,® de Mayo de 1926. —Fer
nando B^uzá.

Articulas que se citan
Gaeol n», Ace t- Warum, Grasa con- 

sls'en e, Bot^s de k»ol, Ace e brillan
te, C-bos de a godóu, Aceite común y 
Carbón vegetal,

Núm. 4017 
REQUISITORIAS

Antonio Guasch Ferrer, hijo de Juan 
y de Cataiinw, natural de San Juan 
Bautista (Ibiza), Provincia de B leares, 
de velntluu años de edad y cuyas señas 
personales se ignoran, y según mani
festación de sus padres, domiciliado 
últimamente en Buenos Aíres, y sujeto 
a expediente por haber faltado a con- 
CBDtra'tión a la Caja de Recluta de Ib;- 
za numero 115 para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro dei término 
de treinta dias en Palma, ante el Juez 
Instructor Don Francisco Pons Cañe- 
lías, Teniente de Ingenieros con desti
no en e Grupo de Mallorca de guarni
ción en Palm», bajo apercibimiento de 
ser dec arado rebelde si no lo efec úa.

Paima 27 de Abril de 1926.—E Juez 
Instructor, Francisco Pona,

Núm. 4095
Vícb Mar! (José,) h jo de Juan y de 

María, natural de -Santa Bula la, pro 
vinel* de Baleares, de 21 años de edad 
y cuyas señas personales son: estatura 
un metro 595 mUimetros, domiciliado 
últimamente en Baleares y sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la caja de recluta de Almería 
para su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días en 
Lorc», ante el Juez Instructor D. Anto
nio Hernández Comandante con destino 
en el R^g miento Infantería España nú
mero 46 de guarnición en Lorca (Mur« 
cía), bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa,

Lorca 3 de Mayo de 1926,—El Juez 
Instructor, Antonio Hernández Coman
dante,

Núm. 2441 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

AÑO o k 1925 A 1926

Matricula de Santa Eugenia
Tarifa 1.a

Rigo Rtgo M guel, Carnicero, Sallent 
9, 85'43 pesetas.

Muiev Coll Juan, Vendedor jergas, 
Sol 11, 85‘43

Coll Ceñidlas M guel. Tienda comes
tibles, Pmz» 5, 85*43

R’go Rigo Bartolomé, ídem, Weyler 
7, 85'43

Coli Sured* Miguel, ídem, Plaza 8, 
80'43

Cuñellas Crespí Mateo, ídem, Wdyler 
15, 85*43

Coll Cañellas José, ídem, Maura 3, 
85 43

Boca Mulei Bernardo, Ídem, Mayor 
15, 85'43

üo:i Pou Sebastián, Idem, P az» 28, 
85‘43

Rose ló Sureda Bartolomé, Café, id, 
9, 85 43

Bibuoni Roca Pedro Pablo, Ídem, id. 
4, 85*43

Martorell 8eguí Lorenza, ídem, Ma
yor sin, 85'43

Horrach Paréis Jaime, Ídem, id. 75, 
85*43

Coll Sureda Miguel, Tab’ajero, Plaza 
8, 42*71

Total 1.163*30 pesetas.

Tarifa 2.a
Noguera C rer Felipe, Especulador 

aves y frutos, Sol 2, 138'82 peaota?,
C ñ días Grespi Mate?, ídem, Weyier 

15, 138*82

Bíbilóni Roe* Podro Pablo, Mesa nd 
bilier, Piaz» 4, 90*76

Martorell Seguí Lorenzo, ídem, Ma
yor sin, 90‘76

Cañellas Mascaré Bartolomé, Camión
18 caballos, Sol 28, 266'96

Amengua; Gre-pi Bartolomé, id, 12 
id,, Alqueriss, 177*97

Total 904 09 pesetas.

Tanta 4.a
Coií Pa’ou An-onio, Secretario Juz- 

g*do, Sol 1, 61*17 pesetas.
Gr-apt M .rieren Rafael, Barbero, 

id. 13, 35*88
Sastre Riutort Jaime, ídem, Plaza 11, 

35'88
Mulei Roca Pedro José, ídem, Muelle 

29, 35*88
El mismo. Carpintero, ídem, 36*88
Pou Roca M guel, ídem, id, 21, 35*88
Roca Perlcás Antonio, Ídem, Esta

ción sin, 35*88
Gañeilas Arrom Sebastián, Ídem, 

Weyier, 35*88
Que gias Serta Sebastián, Herrero, 

Ea nclón 4, 35*88
Roca Mulet Bernardo, Horno, Sol 18, 

35 88
Caflellas Masciró Amonio, Zapatero, 

O.leiias, 35 88
Pencás Vidal Miguel, ídem, Mayor 

55, 35*88
Vidai Ram s B ntolemé, ídem, id. 39, 

35 88
Total 491*73 pesetas.

Tarifa 5.a
Pol Párete Franci co, Horno sin tien

da, Mayor 22, 16 01 pesetas.
Total 16*01 pesetas.
Total general 2 565*13 pesetas,
S*nta Eugenia a 24 de Abril de 1925, 

—Ei Alcaide, Sebastián Liabrés.—Ei 
Secretario, Maleo Vidal.

Núm. 4029
FERROCARRIL DE SOLLER 8. A.

Balance formado en 3i diciembre de 1925
Activo PcKtas

Almacén ......
Anticipos ...... 
O ¿ja....................................  
Depósitos en Garantía. , 
Electrificación . . . . 
Expropiaciones . , . , 
Gastos de Construcción. , 
Gastos de Emisión de

Obligaciones , , . . 
Gastos de Instalación , . 
Ga-tos de Proyecto. . . 
Gastos de Proyecto Son

Sordina Doyá. . , , 
Harramiemas y Enseres . 
K oiko Rostaurant del

Puerto ...... 
Material F jo. . . . , 
Materia; Móvil . . . . 
Mobiliario. . . , . . 
Subvención del Estado. . 
Depósitos varios, . . . 
Cuentas Corrientes , , ,

63 571 20
735,0Ü0 00

4.006*91
353.000 00

14 00 
537,791*61 

3.079.013*83

100 000'00
3.000 00

127.000*00

7.839*09
10.241*01

1.723*89 
587.1o9*69 
3o9.36d‘13

5.285'20
65.9í2 70
8.473 35

42.198*04

Total Activo. . . 6 080,683*65

Pasivo
Capital...............................  3.500.000*00
Acreedores por Depósitos

eu Garantí», • , . . 353.000*00
Amomiac ón. , , . . 11 UOO'üd
Ouponea Vencidos , , , 39 USI oO
D.videndos activos. . , 7.7u7'5^
Préstamos H polecaríos, , 1.947.500*00 
Fouios de reserva , , . 20.779 44
Cuernas Corrientes. , , 64.000*14
Pérdidas y Ganancias. . 137.b68*98

Total Pasivo. . . 6.080.683'65
— III

Só ler 31 Diciembre de 1926.—^ 
Presidente, Juan Puig, —El Director 
Gerunte, J. Estadas.—Ei Sscretarío, 
Torrens,

Sótier 28 Abrii de 1926.—Ferrocarrí1 
de Soder 8, A, -Ei Director Geneuto, 
J, Enlacies.
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